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En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la 

Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy día 

veinte y siete de Junio del año dos mil quince, ante mi 

Doctor RAMIRO FERNANDO CRUZ  MAYORGA, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN ORELLANA; 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

este instrumento público, por sus propios y personales 

derechos, los señores: GUAMAN VARGAS ALNIVAR, 
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con Cédula de ciudadanía número Uno siete cero tres 

siete uno cinco ocho siete ocho, de estado civil divorciado 

; yy. BURGOS MOSQUERA ELSIA CELIA, con Cédula de 

ciudadanía número Uno siete cero nueve siete uno tres 

dos tres dos , de estado civil soltera todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en la Parroquia Francisco de Orellana, Cantón Francisco 

de Orellana, provincia de Orellana, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

ya que me presentan sus documentos de identidad, bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden y comparecen 

libre y voluntariamente, manifiestan que es su voluntad 

elevar a escritura pública, la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución simultánea de compañía 

anónima, contenida en las siguientes  cláusulas.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura.-Ecuatorianos, domiciliados 

en la Ciudad de Francisco de Orellana provincia de 

Orellana.-SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- 

Alnivar Guamán Vargas con cedula de ciudadanía No. Uno 

siete cero tres siete uno cinco ocho siete ocho ecuatoriano 

residente en Francisco de Orellana divorciado; Elsia Celia 

Burgos Mosquera con cedula de ciudadanía No. Uno siete 

cero nueve siete uno tres dos tres dos , ecuatoriana 

residente en Francisco de Orellana  soltera.-Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía 

simultánea, como en efecto lo hacen, una Compañía 

Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías del Comercio, a los convenios de las partes y 

las normas del Código Civil. 
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TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. OBJETO Y 

PLAZO.-Artículo Uno.-  Nombre.- El nombre de la 

Compañía que se constituye es RENT A CAR ALNIVAR 

GUAMAN VARGAS DON ANIBAL S.A.-Artículo Dos.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía es en la 

Ciudad de Francisco de Orellana provincia de Orellana.- 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 

del Territorio Nacional o en Exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tres.- 

Objeto.- La Compañía tiene por objeto social, la renta 

arrendamiento o alquiler de vehículos de transporte 

terrestre todo tipo de automotores, automóviles, 

camionetas y furgonetas sin conductor, para uso particular 

dentro y fuera del territorio nacional, a cualquier persona 

natural o jurídica, por intermedio de su representante 

Legal, para su utilización de manera directa, pudiendo así 

estos ser utilizados única y exclusivamente, para las 

personas naturales o jurídicas que los renten dentro del 

Ámbito local sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Transporte Terrestre Transito, Seguridad Vial 

sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 

órganos competentes en esta materia. En el caso de que 

los vehículos quisieran salir del Territorio Nacional estos 

deberán de contar con los permisos respectivos de las 

autoridades competentes para el caso del cruce de 

fronteras. - Para cumplir con su objeto social la compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
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permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. 

Artículo Cuatro. Plazo.- El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha 

de su inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. Título ll Del Capital.- 

Artículo Cinco.- Capital de las acciones.- El capital social 

es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, divididos en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas, de valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, numerada consecutivamente 

del uno al ochocientos, las que estarán representadas por 

el certificado de aportación correspondiente, de 

conformidad con la ley y estos estatutos, certificado que 

estará firmado por el Gerente y por el Presidente de la 

Compañía.-Los Accionistas Alnivar Guamán Vargas con 

cedula de ciudadanía Numero. Uno siete cero tres siete 

uno cinco ocho siete ocho ecuatoriano residente en 

Francisco de Orellana divorciado; Elsia Celia Burgos 

Mosquera con cedula de ciudadanía Numero. Uno siete 

cero nueve siete uno tres dos tres dos, ecuatoriana 

residente en Francisco de Orellana soltera. Declaramos en 

forma libre y voluntaria previo juramento de ley y 

conocedores de la gravedad del mismo, el capital suscrito 

que es de ochocientos dólares americanos (800,00), serán 

depositados en una cuenta Bancaria después de la 

aprobación por la Súper Intendencia de Compañías según 

Articulo. Ciento sesenta y tres de la Ley de Compañías. - 

Artículo Seis.- Aumento de Capital.- El capital de la 

Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento por 

resolución de la Junta General de Accionistas, por los 

medios y en la forma establecida por la Ley de
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Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente 

  

para la suscripción de las nuevas acciones que se emiten, 

siempre y cuando no se encuentren en mora en el pago de 

la suscripción anterior: éste derecho lo ejercerán en 

proporción a sus acciones. Artículo Siete.- El aumento de 

capital se lo hará autorizado por la Junta General de 

accionistas, luego de cumplidas las formalidades, se 

procederá a  inscribirle en el Registro Mercantil 

correspondiente, una vez que la Escritura de aumento de 

capital se encuentre inscrita en el Registro Mercantil, los 

aumento de capital suscrito y pagado hasta contemplar el 

capital autorizado no causaran impuestos ni derechos de 

inscripción ni requerirán ningún tipo de autorización o 

tramite por parte de la Súper Intendencia de Compañías 

sin que se requiera el cumplimiento de las formalidades 

establecidas en el artículo treinta y tres de esta Ley, hecho 

que deberá ser informado en la Súper Intendencia de 

Compañías según el artículo ciento sesenta de la presente 

Ley. Artículo Ocho.- Reducción del Capital: La reducción 

del capital se regirá por lo previsto en la Ley de 

Compañías; Artículo Nueve.- Titulo de Acciones.- Las 

acciones son nominativas y ordinarias, constataran en 

títulos que son firmados por el Presidente y el Gerente de 

la Compañía. Cada título puede contener una o más 

acciones y se expandirán con los requisitos señalados en 

la Ley de Compañías, debiéndose inscribir el libro de 

acciones y accionistas de la compañía en el cual se 

anotaran las sucesivas transferencias, constitución de 

derechos reales y demás modificaciones que ocurran 
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respecto al derecho sobre las acciones. Artículo Diez.- 

Propiedad de las Acciones.- La Compañía considera 

propietario de las acciones a quien aparezca inscrito como 

tal en el libro de acciones y accionistas. Artículo Once.- 

Libro de Acciones.- La Compañía llevará dos libros, uno de 

Acciones y otro de Accionistas en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de derechos 

reales y las demás modificaciones que ocurran respecto 

del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones se probará con la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. El derecho de negociar las 

acciones y transferirlas se sujetará a lo dispuesto por la 

Ley de Compañías. Artículo Doce.- Títulos y Certificados. - 

Los certificados provisionales o los títulos de acciones se 

emitirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley. Se 

prohíbe emitir títulos definitivos por acciones que no se 

encuentren totalmente liberadas o pagadas. Los títulos de 

las acciones podrán representar una o más acciones 

llevarán la firma del Presidente y del Gerente de la 

Compañía. Los permisos de operación que sean otorgados 

a la Compañía por los Organismos Competentes de 

Tránsito, no constituyen títulos de propiedad y por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. Artículo 

Trece.- Perdida o Destrucción.- En caso de pérdida o 

destrucción de los títulos o certificados provisionales o de 

los títulos de acciones, se anularán siguiendo el 

procedimiento previsto en la Ley. Artículo Catorce.- 

Derechos de los Accionistas.-Son derechos fundamentales 

de los accionistas, de los cuales no se los podrá privar: a).- 

La calidad de accionista, b).- Participar de los beneficios 

sociales, debiendo observarse igualdad de tratamiento 

para los accionistas de la misma clase.- c).- Intervenir en 

las Juntas Generales y votar de acuerdo al capital pagado
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por cada acción, d).- Integrar los órganos de administración 

o fiscalización, en caso de ser elegidos en forma prescrita 

por la ley y los estatutos, e).- Gozar de preferencia para 

suscribir acciones en caso de que se aumente el capital 

social, f).-Impugnar las resoluciones, siguiendo el 

procedimiento establecido en la Ley ,g).- Negociar 

libremente sus acciones; y, h).- Los demás derechos 

establecidos en la Ley de Compañías. Título lll Del 

Gobierno de la Administración. Artículo quince.- Norma 

General.- El gobierno de la Compañía corresponde a la 

junta general de accionistas, y su administración al 

Gerente y al Presidente. Artículo  Dieciséis.- 

  

  

OR RAMIRO CRUZ 
NOTARIG SEG     

Convocatorias.- Las convocatorias a Junta General 

efectuara el gerente de la compañía, mediante aviso que 

se publicara en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos respecto de aquel en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contaran el de 

la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

Diecisiete.-Representación de los Accionistas: Las Juntas 

Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

harán en el domicilio principal de la Compañía. Los 

accionistas podrán ser representados por un tercero, 

mediante un poder general o especial por ausencia 

temporal y en los casos especiales se regulará mediante el 

Reglamento Interno General. No podrán ser 

representantes de los accionistas los Administradores y 

Comisarios de la Compañía.- Artículo Dieciocho.-Clases de 

Juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 
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extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales dos, 

tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubieren promovido. Artículo Diecinueve .-Quórum General 

de la Instalación.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la 

Junta General se instalara, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos del cincuenta por ciento del 

capital pagado. Con ¡igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalara con el número de accionistas 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos 

de Ley. En esta última convocatoria se expresara que la 

Junta se instalara con los accionistas presentes. Artículo 

Veinte.-Quórum Especial de Instalación.- Siempre que la 

Ley no establezca un quórum mayor, la Junta General no 

se instalara, en primera convocatoria, para deliberar sobre 

el aumento y disminución del capital, y la transformación la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, 

la convalidación y, en general, cualquier modificación del 

estatuto con la concurrencia de al menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la 

Ley señale u quórum mayor, para que la junta se instale 

previa a segunda convocatoria, bastara la concurrencia de 

la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una 

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalara con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejara constancia en esta
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convocatoria. Artículo Veinte y uno.-Quórum de Decisión.- 

  

Salvo la disposición en contrario de la ley, las decisiones 

se tomaran con la mayoría del capital pagado concurrente 

a la reunión. Artículo Veinte y dos.-Facultades de la Junta.- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la 

compañía anónima. Artículo Veinte y tres.- Dirección de la 

Junta General y Actas.- La Junta General será presidida 

por el Presidente de la Compañía o quien le subrogue y 

actuará como secretario el Gerente o quien le subrogue; a 

falta de los mencionados funcionarios o subrogantes, la 

Junta General designará a las personas que actuarán 

como Presidente y Secretario de la Junta. De cada Junta 

General se formará un expediente que contendrá: copia 

certificada del acta; copia de la convocatoria, copia de los 

documentos conocidos en la Junta; copia de la 

convocatoria al Comisario; copia de los poderes o cartas 

de representación. Las actas serán suscritas por el 

Presidente y el Secretario actuantes y contendrán una 

relación sumaria de los asuntos tratados y la transcripción 

íntegra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de 

los otros a favor y en contra de las proposiciones. Las 

actas se llevarán a máquina, en hojas foliadas, escritas en 

el anverso y reverso, sin dejar espacios en blanco, 

rubricadas por el Secretario y se guardarán en un libro 

especial destinado para el efecto; bajo la responsabilidad 

del Gerente General. Artículo Veinte y cuatro.-Atribuciones 

y Deberes de la Junta General: La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano 
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supremo de la Compañía: y en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con 

los negocios sociales así como con el desarrollo de la 

empresa que se hallaren atribuidos a otros órganos de la 

Compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a) 

Nombrar al Presidente, al Gerente, al Comisario Principal y 

Suplente; b) Conocer y resolver todos los informes que 

presente el Gerente General y órganos de administración y 

fiscalización, como relativos a balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas, Administración; Cc) 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social y además reformas al Estatuto, 

de conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar las 

retribuciones que percibirán el Presidente, el Gerente 

General y el Comisario; e). Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la compañía designar a los 

liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y 

considerar las cuentas de liquidación; f). Fijar la cuantía 

ocios actos y contratos para cuyo otorgamiento oO 

celebración el Gerente General requiere autorización de la 

Junta General, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías; g). Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la 

Ley; h). Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto; ¡) 

Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de 

la Compañía) Aprobar el presupuesto anual de la 

Compañía: k) Los demás que contemple la Ley y estos 

Estatutos. Artículo Veinte y cinco.- Mayoría Decisoria.- 

Salvo las excepciones previstas en la Ley y este estatuto, 

las decisiones en las Juntas Generales se adoptarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la
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reunión; los votos en blanco y las abstenciones se 

  

sumarán a la mayoría numérica; en las votaciones, las 

acciones con derecho a voto, la tendrán en proporción a su 

valor pagado, la acción totalmente liberada da derecho a 

un voto .Artículo Veinte y seis- Junta Universal.- La 

Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, La 

Junta puede constituirse en cualquier tiempo y cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado; 

y, los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida. Articulo Veinte y  Siete.- 

Resoluciones.- Las resoluciones serán tomadas por simple 

mayoría de votos. Artículo Veinte y ocho.- Actas.- De cada 

sesión se levantará la correspondiente Acta la que será 

firmada por el Presidente y el Gerente que actuaron en la 

reunión. Artículo Veinte y Nueve.-Presidente de la 

Compañía.- El presidente será nombrado por la Junta 

General para un periodo de dos años, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presidente continuara en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazo. 

Corresponde al Presidente: a) Presidir la reuniones de 

junta general a las que asista y suscribir, con el secretario 

las actas respectivas, b) Suscribir con el gerente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y 
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extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al gerente en 

el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente.Artículo Treinta.-Gerente de la Compañía.- 

El gerente será nombrado por la junta general por un 

periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido el 

gerente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente remplazado corresponde al Gerente: a) 

Convocar a las reuniones de junta general: b)Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general que asista y 

firmar, con el presidente, las acta respectivas c) Suscribir 

con el presidente los certificados provisionales o los títulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas, d)Ejercer la 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de la ley de compañías; y, e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la ley de 

compañías.TITULO IV DE LA FISCALIZACION .Artículo 

Treinta y uno.- Comisario.- La junta general designara un 

comisario con su respectivo suplente, cada año que 

comprendan el periodo para el que se nombre al o los 

comisarios, quienes tendrán derecho ¡limitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés 

de la compañía Corresponde al Comisario, lo siguiente: a) 

Examinar en cualquier momento y sin previo aviso toda la 

documentación de la Compañía b) Revisar el balance 

anual y los balances de comprobación, el estado de 

pérdidas y ganancias e informar sobre ello al Directorio 

para con su aprobación comunicar a la Junta General, c).- 

Asistir a las Juntas Generales, d).- Supervigilar las 

actuaciones de los administradores, revisar sus informes y 

comunicar a la Junta General cualquier anomalía que
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encontraren; y, e).- Las demás que le confiere la Ley.- Los 

  

comisarios estarán sujetos a las prohibiciones previstas en 

la Ley. TITULO V DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Artículo Treinta y dos.- Norma general.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la ley de compañías, y se liquidara con la regla al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 

general designara un liquidador principal y otro suplente el 

proceso de liquidación se llevará a efecto de acuerdo a las 

normas legales y reglamentarias. Artículo Treinta y tres.- 

Disposición General.- En todo lo no previsto en este 

Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y sus Reglamentos, así como a los 

Reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta 

General de Accionistas. Artículo Treinta y  cuatro.- 

Interpretación.- Corresponde a la Junta General de 

Accionistas, en caso de duda o vacíos estatuarios, 

interpretar en forma obligatoria éste Estatuto. Artículo 

Treinta y cinco.- Normas Supletorias.- En todo aquello que 

no estuviese expresamente previsto en este Estatuto, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus 

reformas posteriores; y supletoriamente se aplicarán las 

disposiciones del Código Civil, del Código de Comercio y 

de las demás Leyes ecuatorianas. Artículo Treinta y seis.- 

De la Obligatoriedad.- Los acuerdos o resoluciones 

tomados por la Junta General de Accionistas y adoptadas 

conforme al Estatuto y las Leyes obligan a todos los 

accionistas aunque no hayan concurrido a ella, salvo el 
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derecho de oposición, conforme lo determina la Ley de 

Compañías. Artículo Treinta y siete.- Auditoria.- Sin 

perjuicio de la existencia de órganos internos de 

fiscalización. La Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoría contable o auditoría de cualquier 

persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia. Artículo Treinta y 

ocho.- Auditoria Externa.- En lo que se refiere a la 

Auditoría Externa se estará a lo que dispone la Ley. 

CUARTA.- DEL FONDO DE RESERVA Y LAS 

UTILIDADES. Articulo Treinta y nueve.- Reserva Legal.- La 

reserva se formara con el diez por ciento de las utilidades 

liquidas de la Compañía, en cada ejercicio económico, 

hasta completar la cantidad mínima establecida por la Ley 

de Compañías.-Artículo Cuarenta.- Reserva Especial.- La 

Junta General de Accionistas podrá crear fondos 

especiales y fondos para eventualidades con porcentajes 

que juzgue convenientes, pero observando las 

disposiciones legales y estatutarias, igualmente podrá 

hacer la reserva especial que considere conveniente para 

el desarrollo de la Compañía. -Artículo Cuarenta y uno.- 

Distribución de Utilidades.-Una vez que haya aprobado los 

balances y el inventario del Ejercicio Económico y 

después de practicadas para la formación de las reserva 

legal y las reservas especiales, que hayan sido resueltas 

por la Junta General de Accionistas; el saldo podrá 

- retirarse de conformidad con la Ley, en proporción a las 

Acciones pagadas por cada Accionista. QUINTA.- 

APORTES.-El capital suscrito con que se constituye la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA
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Nombres Capital Capital Número | Capital 
de Total 

Accionistas suscrito | Pagado 
Acciones 

Numerario 

Elsia Celia 400,00 400,00 400 400,00 
Burgos 

Mosquera 
Alnivar Guamán | 400,00 400,00 400 400,00 
Vargas 

TOTAL 800,00 800,00 800 800,00     

SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los periodos señalados en los artículos Veinte y 

nueve y Treinta del estatuto, se designa como presidente 

de la compañía a la señora, Elsia Celia Burgos Mosquera y 

como gerente de la misma al señor Alnivar Guamán 

Vargas. -HASTA AQUÍ LA MINUTA que ha sido elaborada 

y suscrita por el Doctor Víctor Hugo Mera afiliado al 

Colegio de Abogados con el número uno ocho uno nueve 

nueve cero uno ,minuta que queda elevada a Escritura 

Pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella.- Para el 

Otorgamiento de la presente Escritura Pública, se 

observaron los preceptos legales aplicables al caso y leída 

que fue íntegramente por mí el Notario a los 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente Escritura Pública 

al protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

infoO regsistropropiedadorellana.gob.ec 062860010 

Francisco de Orellana - Orellana- Ecuador 

R Pp F O Av. 9 de Octubre y Río Tiputini 
REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DE RUC 2260012550001 

ORELLANA 

  

  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones 

y facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha miércoles 

primero de julio del año dos mil quince, a las 14h50, queda inscrita la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RENT A CAR 

ALNIVAR GUAMAN VARGAS DON ANIBAL S.A. QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES: GUAMÁN VARGAS ALNIVAR Y BURGOS MOSQUERA ELSIA CELIA, 

bajo el No. 57, Folio No. 375 Tomo Uno del Libro de Inscripciones del año 

      RUC : 221912550091 
Ñ ORELLA .4 - ECUADOR 
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--* RÉPUELICA DEL ENE 
"CONSEJO NACIONAN 

- * TADA O ES 

ELECCIONES SECCIONALES 73-48-2014 

0145 . .1703715878 
CÉDULA "NÚMERO DE CERTIFICADO . 

* "-GUAMAN VARGAS ALNIVAR 
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CXITERDRO 00 VOTACIÓN 
E D07 — nrccoresseccionases 2282014 - , 

E 007-0076. 1709713232 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

_ , BURGOS MOSQUERA ELSIA CELIA 

. .



    
OR RAMIRO CRUZ MAYORGA 

NOTARIO SEGUNDO 
, 

eo 

   

  

di 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/06/2015 01:17 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7700609 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1803118742 VELASCO AMORES VILMA JESENIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: RENTA CAR ALNIVAR GUAMAN VARGAS DON ANIBAL SA, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420.00 

OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL, CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/07/2015 01:17 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMÁ COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AR 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 
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RA A 

e otorgó ante mí el Notario Segundo, confiero PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Puerto Francisco de Orellana a veinte y siete días de Junio del año dos mil quince 

Doy Fe Certifico. 

. 07D) 
Dr. Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON ORELLANA 

De RAMIRO CRUZ MAYORGA. 

lO NOTARIO SEGUNDO — 
4 

O ORELLANA ECUADOR       
   



a , 

. e (019 0 

  

    
  

  

    

  

    
  

    

          

   
  

  

  

  

    
        
  

tw Ne Ú á Ls 

Y SUPERINTENDENCIA, 
DE COMPAÑÍAS 

ho O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
JEXPEDIENTE: 

NOMBRE COMERCIAL: Jeonenuia Ber ASARNEOR GAIN 105 

[DOMICILIO LEGAL 
[PROVINCIA: pon pue 

DRELUDAD Nesunen O NON 
[DOMICILIO POSTAL 
[PROVINCIA: pao CIUDAD: 

Oeeuneo Orenoyn asis e Oosunya 
PARROQUIA: |Barrio: - [CIUDADELA: 

; o sá 
NÚMERO: [reso Nuanzana 

Dlsa ( ICOSho 
(proque [a 

ÍCAMINO: [EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: o : 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: . TELÉFONO 2: 
062.860 334% 03 8Y53G1AS 

SITIO AER: ÍCORREO al CORREO ECTRÓNICO 2: 
essyua mm O am kansas (S mal ¿ag . 

CELULAR: FAX: 

033.139 3673 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

f GLUATLO SRODRAS, DL: Te MITONAS. 

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Duioe Guara Os 
    

INÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  1035838 
  4 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías ] 

ectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenida 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 
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Nota; sl presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

   


